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su modificación en el plazo y con los trámites indicados, salvo 
que tengan plazo de vigencia preestablecido.

No obstante, cuando los Ayuntamientos no efectúen la re
caudación de estos tributos, el tipo de gravamen acordado 
no podrá aplicarse en las liquidaciones que deban practicarse 
cada año, si el acuerdo definitivo correspondiente no hubiese 
sido publicado, en la forma establecida en el articulo 20, 1, de 
la Ley 40/1981, de 28 de octubre, antes de 1 de enero del propio 
año y comunicado, en debida forma, al Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo improrrogable de un mes a contar 
desde esa fecha; en esta supuesto las liquidaciones se practi
carán con arreglo al tipo de gravamen vigente en el ejercicio 
anterior.

Art. 7.º 1. Los acuerdos por los que las Corporaciones Mu
nicipales metropolitanas u órganos supramunicipales equiva
lentes decidan, en virtud de lo dispuesto en el articulo 6.° de 
la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, imponer los recargos sobre 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre la 
base liquidable de la Contribución Territorial Urbana deberán 
ser tomados, publicados y comunicados en los plazos y con los 
trámites previstos, respectivamente, en los artículos l.° y 6.° del 
presente Real Decreto.

Los acuerdos de imposición de los citados recargos deberán 
fijar los tipos de gravamen a aplicar, que consistirán en un 
porcentaje único anual y que regirán en tanto no se acuerde 
la supresión o modificación en el plazo y según los trámites 
del párrafo anterior, salvo que tengan plazo de vigencia prees
tablecido.

2. Cuando la Corporación Municipal metropolitana u órga
no supramunicipal equivalente, gestor del servicio de transporte 
colectivo, hubiera acordado para su financiación el estable
cimiento de un recargo sobre la base liquidable de la Contri
bución Territorial Urbana de exacción conjunta con ella en el 
territorio correspondiente, será obligación del respectivo Ayun
tamiento, titular de la recaudación en período voluntario, el 
pago del total recaudado por dicho recargo a la Entidad gestora 
del servicio, dentro del improrrogable plazo de dos meses, con
tado a partir del día siguiente al de término de tal período 
de cobranza.

3. Cuando la recaudación conjunta del recargo y de la Con
tribución Territorial Urbana se efectúe por el Estado, la De
legación de Hacienda correspondiente satisfará a la Entidad 
gestora del servicio entregas a cuenta del total que en su día 
se recaude.

4. Con respecto al recargo sobre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que se establezca por las Corporaciones 
Municipales metropolitanas y órganos supramunicipales equi
valentes, el Ministerio de Economía y Hacienda realizará entre
gas a cuenta con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.° del 
presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.—Los acuerdos por los que los Ayuntamientos deci
dan imponer el recargo en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, para el ejercicio de 1984, deberán ser tomados 
antes de 1 de octubre de dicho año, se tramitarán con arreglo

al procedimiento previsto en la Ley 40/1981, de 28 de octubre, 
y deberán ser publicados y comunicados según lo dispuesto 
en el artículo l.° del presente Real Decreto.

Segunda.—Durante 1984 el Ministerio de Economía, y Hacien
da realizará entregas trimestrales a cuenta a los Ayuntamien
tos que hubieran acordado para el ejercicio de 1983 la impo
sición del recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por cuartas partes de lo que presumiblemente 
se hubiera recaudado en 1983 de haber sido exigible el mismo.

Una vez conocida la recaudación obtenida por dicho recargo 
se practicarán las liquidaciones individuales a que se refiere 
el artículo 10, 2, de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre.

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.—No obstante lo dispuesto en el apartado primero 
de los artículos 6.º y 7.° del presente Real Decreto, los Ayun
tamientos o, en su caso, las Corporaciones Municipales metro
politanas podrán establecer para la exacción en su respectivo 
territorio de la Contribución Territorial Urbana o del recargo 
sobre su base liquidable, a que tales artículos se refieren, dos 
tipos de gravamen distintos para aplicarse, en el mismo ejer
cicio económico, a la riqueza revisada o a la aún sin revisar, 
cuando éstas coexistan en el mismo ámbito territorial del 
tributo.  

Segunda—El importe de los recargos no municipales que 
se recauden por los Ayuntamientos conjuntamente con los tri
butos locales de gestión estatal en virtud de lo dispuesto en 
las disposiciones adicionales decimotercera y séptima de las 
Leyes 9/1983, de 13 de julio, y 44/1983, de 28 de diciembre, 
respectivamente, se entregará a las Entidades a las que corres
ponda en el plazo de dos meses, a partir del término del perío
do de cobranza en voluntaria.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

9546
(Continuación.)

ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se dictan 
normas sobre estructura y elaboración de los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 
de 1985. (Continuación.)

Anexos a la Orden de 23 de abril de 1984 por la que se 
dictan normas sobre estructura y elaboración de los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1985. (Con
tinuación.)
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9620 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
abril de 1984 por la que se regulan la obligación, 
modelos y plazos de presentación de las declara
ciones del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas y del recargo municipal, ejercicio de 1983.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 91, de 16 de abril de 1984, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 10785, en las instrucciones modelo 195, último 
párrafo del apartado A) Generales, donde dice: «....será el mis
mo que el de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.», debe decir: «.... se prorroga, con carácter
excepcional, hasta el dia 25 de mayo de 1984.».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9621 ORDEN de 12 de abril de 1984 sobre tramitación de 
subsidiación y subvenciones para la adquisición de 
viviendas de protección oficial.

llustrísimos señores:

El Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, establece unas 
nuevas condiciones de financiación para la promoción de vi
viendas de protección oficial. ‘

La tramitación de las citadas promociones al no ser modi
ficada por la norma citada, sigue rigiéndose por las disposi
ciones anteriores vigentes, especialmente el Real Decreto 3148/ 
1978, de 10 de noviembre, y el Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial de 24 de julio de 1988.

No obstante, la introducción de la nueva figura de subven
ción al adquirente, asi como la fijación de diversas subsidia- 
ciones personalizadas en función del nivel de ingresos del ad
quirente y del precio de la vivienda, hacen preciso establecer 
un procedimiento de tramitación para las mismas.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición final segunda del Real Decreto 3280/1983, de 14 de di
ciembre, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.° Solicitudes de subvención.— Las solicitudes de 
subvención para la adquisición de viviendas de protección ofi
cial de promoción privada, a las que se refieren el articulo 8 
del Real Decreto 3280/1984, de 14 de diciembre, y el artículo 1.3 
de la Orden de 27 de enero de 1984, y que proceda presentar 
en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo se formularán según el modelo del anexo y 
deberán acompañarse, al menos, de los siguientes documentos:

a) Los que acrediten la personalidad del solicitante y, en 
su caso, la representación que ostente.

b) Copia de la declaración o declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el supuesto de que el solicitante no estuviera obligado 
a presentar la declaración para el referido impuesto, la jus
tificación de los ingresos se realizará mediante la presenta
ción de:

Certificado del Centro o Centros de trabajo sobre la tota
lidad de los ingresos brutos percibidos por todos los conceptos 
y certificación de las bases de cotización a la Seguridad So
cial, o este último certificado en el caso de trabajadores autó
nomos.

Certificación de la pensión o subsidio que disfruten, en el 
caso de personas jubiladas o en desempleo.

Declaración jurada o promesa, efectuada por el solicitante, 
en la que conste el Centro o Centros de trabajo suyo y, en su 
caso, el dé los demás componentes de la unidad familiar.

c) Fotocopia del Libro de Familia o, en caso de inexisten
cia, documentación acreditativa de la composición familiar.

d) Copia del contrato de compraventa o de adjudicación 
de la vivienda para cuya adquisición se solicita la subvención.

e) Copia de la calificación provisional de la vivienda.

Art. 2.° Contenido de la resolución.—La Dirección Provin
cial dictará la correspondiente resolución en la que, de ser 
aprobatoria, se hará constar necesariamente: 

a) Nombre del titular de la subvención.
b) Identificación de la vivienda a adquirir y precio de la 

misma.
c) Composición familiar del adquirente.
d) Ingresos familiares anuales del adquirente.
e) Cuantía de la subvención.
f) Advertencia de la prohibición de cesión de la vivienda, 

en el plazo de cinco años sin reintegrar el importe concedido, 
con los incrementos de intereses correspondientes.

Art. 3 ° Tramitación de las subvenciones.—Cuando las Di
recciones Provinciales hayan aprobado la subvención remiti
rán a la Dirección General del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda la correspondiente resolución, junto 
con el contrato de compraventa o adjudicación, a efectos de 
la tramitación del correspondiente expediente de gasto y pos
terior abono de la subvención.

Art. 4.° Pago de las subvenciones.—1. La subvención se 
abonará cuando se acredite la transmisión de la vivienda al ad
quirente o adjudicatario.

2. Para su percepción anticipada por parte del Promotor, 
en concepto de cantidad a cuenta, será preciso acreditar do- 
cumentalmente:

a) Contrato de compraventa o documento de adjudicación, 
visados por el órgano administrativo competente, en el que 
se deje constancia de la aplicación de la subvención a dismi
nuir de la aportación inicial.

b) Garantía mediante aval suficiente o contrato de segu
ro hasta la entrega de la vivienda y la forma lización de la 
correspondiente escritura de compraventa o adjudicación, de 
la devolución del importe recibido, incrementado en el tipo 
de interés medio de la Deuda Pública de los tres años anterio
res al momento del reintegro.

Art. 5.º Subsidiación del tipo de interés.—El contrato de 
compraventa o de adjudicación, visado reglamentariamente y 
diligenciado en los términos previstos en el artículo 7.3 del 
Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, posibilitará al ad
quirente o al adjudicatario la aplicación de la subsidiación 
del tipo de interés correspondiente.

La Dirección Provincial, previa comprobación de que los in
gresos familiares del adquirente y el precio de venta o adjudi
cación de la vivienda son los exigidos legalmente, extenderá 
en el contrato, mediante diligencia, resolución en la que se 
determine el tipo de interés resultante al adquirente para la 
amortización de los préstamos, de entre los previstos en el 
artículo 7 del Real Decreto citado.

Presentado por el prestatario el contrato diligenciado en la 
Entidad financiera que concedió el préstamo, ésta aplicará, 
una vez producida la subrogación, el mismo tipo de interés 
que determine la resolución extendida mediante diligencia, pre
via comunicación al Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda,

Art. 8.º Escritura de subrogación.—En la escritura de sub
rogación, en caso de préstamo al Promotor o en la escritura 
de préstamo al adquirente, si ha sido concedido directamente 
a éste por la Entidad financiera, se hará constar la resolución 
de la Dirección Provincial, en la que se determina el tipo de 
interés resultante para la amortización a que tiene derecho.

DISPOSICION FINAL

La presente Disposición entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comnico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitec
tura y Vivienda y del Institto para la Promoción Pública
de la Vivienda.


